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4. Administración de Justicia

AudieNciAs PrOviNciAles

Edicto de 29 de marzo de 2016, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de recurso de apelación civil núm. 3916/2014. (Pd. 686/2016).

NiG: 4109541c20001000172.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación civil 3916/2014.
Asunto: 500317/2014 .
Autos de: Menor cuantía 185/2000.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Uno de Utrera.
Negociado: M.
Apelante: José Antonio Blanco Martín, Antonio Blanco García y diego tenorio Molina.
Procurador: Juan Antonio coto domínguez e isabel María Navarro Frías.
Abogado: Fernández del castillo cámara, diego.
Apelado: Aceites del Sur, S.A., Leyma Alimentos de Galicia, S.A., Levantina de Bebidas del Siglo, S.L., 

torres y Ribelles, S.A., La corredera, S.L., Encarnación Martín díaz, en rebeldía procesal y Juan Luis carballo 
Rivero, en rebeldía procesal.

Procurador: Antonio León Roca.

E d i c t o

don Leopoldo Roda orue, Letrado de la Administración de Justicia y de la Sección Quinta de la ilma. 
Audiencia Provincial de Sevilla.

cERtiFico. Que en el Rollo seguido en esta Sección con el número 3916/14, se ha dictado Sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:

S E N t E N c i A

ilmos. Sres. Márquez Romero, Herrera tagua y Sanz talayero. En Sevilla, a veintidós de marzo de dos 
mil dieciséis.

ViStoS por la Sección Quinta de esta ilma. Audiencia Provincial los autos de Menor cuantía núm. 
185/2000, procedentes del Juzgado de Primera instancia núm. Uno de Utrera, promovidos por las entidades 
Aceites del Sur, S.A., Leyma Alimentos de Galicia, S.A., Levantina de Bebidas del Siglo, S.L., y torres y 
Ribelles, S.A., representados por el Procurador don Antonio León Roca, contra la entidad La corredera, 
S.L., don José Antonio Blanco Martín, don Antonio Blanco García, representados por el Procurador don Juan 
Antonio coto domínguez, don diego tenorio Molina, representado por la Procuradora doña isabel Navarro 
Frías, don Juan Luis carballo Rivero y doña Encamación Martín díaz; autos venidos a conocimiento de este 
tribunal en virtud de recurso de apelación interpuesto por los demandados don José Antonio Blanco Martín, 
don Antonio Blanco García y don diego tenorio Molina, contra la Sentencia en los mismos dictada con fecha 
9 de noviembre de 2012.

Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el Procurador don Juan Antonio 
coto domínguez, en nombre y representación de don José Antonio Blanco Martín y don Antonio Blanco García, 
y el interpuesto por la Procuradora doña isabel Navarro Frías, en nombre y representación de don diego tenorio 
Molina, contra la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera instancia núm. Uno de Utrera, en los autos de 
Juicio de Menor cuantía núm. 185/00, con fecha 9 de noviembre de 2012, la debemos revocar y revocamos 
parcialmente, en el sentido de imponer a las entidades Aceites del Sur, S.A., Leyma Alimentos de Galicia, S.A., 
Levantina de Bebidas del Siglo, S.L., y torres y Ribelles, S.A., respecto de las acciones ejercitadas contra don 
José Antonio Blanco Martín y don Antonio Blanco García y don diego tenorio Molina, las costas de Primera 
instancia, confirmándola en los demás pronunciamientos que no se opongan a la presente, sin declaración 
sobre las costas de esta alzada. 00
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Y en su día, devuélvanse las actuaciones originales con certificación literal de esta Sentencia y despacho 
para su ejecución y cumplimiento, al Juzgado de procedencia.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que quedará testimonio en el Rollo de la Sección lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.

Lo inserto concuerda con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los demandados rebeldes entidad La corredera, S.L., y don Juan Luis carballo Rivero, expido el presente en 
Sevilla, a veintinueve de marzo de dos mil dieciséis.- Letrado de la Administración de Justicia.
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